
ACUERDO CONSEJO SUPERIOR  
No. 09 -2008 

(4 de Septiembre de 2008) 
 
 
 

Mediante la cual se designa al   Decano de la Facultad de  Ciencias 
Sociales Humanidades y Arte, al Decano de la Facultad de Ciencias 

Económicas, Administrativas y Contables  y al Director del Instituto de 
Estudios Sociales y Contemporáneos de la  Universidad Central. 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que, el Estatuto General de la Universidad Central en su artículo 31,  numeral 
9, establece que es función del Consejo Superior de la Universidad Central el 
designar y remover al Rector, Vicerrectores, Secretario General y Decanos de 
Facultad. 
 
Que, el parágrafo 2º., del artículo 50 del Estatuto General de la Universidad, 
dispone que los Directores de Institutos serán designados mediante 
procedimiento análogo al seguido para la designación de los decanos.  
 
Que, se envió por parte del Rector de la Universidad las ternas sugeridas para 
designar tanto al Decano de la Facultad de Ciencias Sociales Humanidades y 
Arte, así como al Decano de la Facultad de Ciencias Económicas, 
Administrativas y Contables, y al Director de Instituto de Estudios Sociales y 
Contemporáneos.  
 
De conformidad con las competencias anteriores, y una vez estudiadas las 
hojas de vida de las ternas sugeridas, se designó por parte del Consejo 
Superior al   Decano de la Facultad de  Ciencias Sociales Humanidades y Arte, 
al Decano de la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables,  
y al Director del Instituto de Estudios Sociales y Contemporáneos de la  
Universidad Central. 
 
 
 
 



ACUERDA:  
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.  Designar a la Doctora   ELSSY BONILLA de RAMOS, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 20.317.608 de Bogotá,  Decana de la 
Facultad de Ciencias Sociales, Humanidades y Arte.  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.  Designar al Doctor   DIEGO FERNANDO OTERO 
PRADA, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.068.605 de Bogotá,  
Decano de la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables.  
 
 
ARTÍCULO TERCERO.  Designar a la Doctora  ESTHER SÁNCHEZ BOTERO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.428.400 de Bogotá,  Directora del 
Instituto de Estudios Sociales y Contemporáneos.  
 
 
ARTÍCULO CUARTO.  Las anteriores designaciones producirán efectos 
salariales y prestaciones a  partir de la suscripción de la modificación de los 
contratos de trabajo respectivos. 
 
 
Dado en Bogotá D.C. a los cuatro (4) días del mes de septiembre de 2008. 
 

 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

    


